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Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:3683/2019

 
VISTO:

El contrato de locación de servicios celebrado entre la Universidad Nacional de Córdoba
y la firma BUENOS AIRES CLEAN & DESIGN SRL para la prestación del servicio de
limpieza integral en el edificio sito calle PARANÁ Nº 777 PISO 11 – OF. “A” – Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente contratación queda enmarcada en los términos de la Ordenanza HCS
05/2013 y Resolución Rectoral 1017/19;

Que existe disponibilidad presupuestaria para atender el gasto de referencia;

Por ello;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1.- Aprobar lo actuado y convalidar el contrato de locación de servicios
celebrado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA y la firma BUENOS
AIRES CLEAN & DESIGN SRL - C.U.I.T. 30-71528706-0 por la suma total de
$341.074,80 (pesos trescientos cuarenta y un mil setenta y cuatro con 80/100)
pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas de $28.422,90 (pesos
veintiocho mil cuatrocientos veintidos con 90/100), por el periodo de vigencia
comprendido entre el 01 de marzo de 2020 y el 28 de febrero de 2021, obrante a fojas
29/30, cuya modelo forma parte integrante de la presente

 

 

 



ARTICULO 2.-. Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al
Departamento Contable de Secretaría General.

/gc





CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 
 


Entre UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, CUIT Nº 30-54667062-3 con domicilio legal en            


PARANÁ Nº 777 Piso 11, Of. "A" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este                 


acto por el Sr. Secretario General de la UNC, Prof. lng. Roberto Enrique TERZARIOL, en adelante EL                 


LOCATARIO y la firma BUENOS AIRES CLEAN Y DESIGN S. R. L., CUIT Nº 30-71528706-0 con                


domicilio 


legal en AV. MONTES DE OCA Nº 1108 8° PISO Dep. "I", Ciudad Autónoma de Buenos Aires,                 


representada en este acto por el ARQ. EDUARDO KLEIN DNI Nº 10.966771, SOCIO GERENTE, en               


adelante EL LOCADOR, se conviene en celebrar el presente contrato de locación de servicios sujeto               


a las siguientes cláusulas y a las condiciones expresadas en el Anexo I adjunto (PRESUPUESTO Y                


CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN de fecha 04-02-2020). 


PRIMERA: EL LOCADOR prestará un servicio de limpieza integral en el edificio sito en la calle                


PARANÁ Nº 777 PISO 11 OF. "A", Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un todo de acuerdo con                  


las Especificaciones y Rutinas propuestas en el Anexo adjunto. 


SEGUNDA: EL LOCATARIO abonará al LOCADOR como contraprestación de sus servicios una            


retribución total mensual de $28.422,90 - (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos veintidós c/90/00)            


finales, que se efectivizará dentro de los 10 (diez) días de la fecha de la factura, a mes vencido. El                    


costo de los servicios se mantendrá sin modificaciones durante los 12 (Doce) meses del contrato. 


TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de 12 (Doce) meses a partir del día 01 de                 


Marzo de 2020. Vencido dicho plazo la duración del contrato podrá prorrogarse, por común              


acuerdo de las partes, por tantos períodos como consideren necesarios. 


CUARTA: El Locador se obliga a mantener indemne a la Universidad Nacional de Córdoba por               


cualquier reclamo que sus empleados pudieran formular. 


QUINTA: Las partes podrán rescindir el presente de común acuerdo, debiendo acordarse un             


preaviso de 1 (UN) mes a fin de que cada parte adopte las medidas del caso para no causar                   


perjuicios a la otra. 


SEXTA: EL LOCATARIO podrá inspeccionar en cualquier momento, los comprobantes que acrediten            


el cumplimiento por parte de EL LOCADOR de todas y cada una de las obligaciones previsionales,                


laborales, pagos de seguros y, en general, de todas aquellas exigencias relacionadas con la              


prestación del servicio contratado. 


SEPTIMA: En el caso que se susciten controversias o divergencias entre las partes, derivadas de la                


interpretación o aplicación del presente contrato, se fija como jurisdicción de intervención en las              







mismas la de los Juzgados Nacionales de Primera Instancia Federal en lo Civil y Comercial de la                 


Ciudad de Buenos Aires.  


OCTAVA: Se deja constancia que el presente contrato de locación de servicios, por su índole, se                


rige en todos aquellos aspectos no contemplados expresamente en el mismo, por las normas del               


Código Civil y demás disposiciones laborales vigentes a la fecha.  


Como prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor, a un solo efecto,                 


en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ..…… días del mes de              


…………………………………………… de………………….. 
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